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   RESOLUCIÓN N° 2 5 6 

  RESISTENCIA, 24 SEPTIEMBRE 2020. 

VISTO: 

 La Resolución Nº 476/20, dictada por la Señora Decana Ad-
Referéndum del Consejo Directivo; y  

 

CONSIDERANDO: 

 Que la misma ha sido tratada y aprobada en sesión del día 
de la fecha; 

 

Por ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución Nº 476/20, dictada 
por la Señora Decana, Ad-Referéndum del Consejo Directivo, que textualmente 
expresa: “RESOLUCIÓN Nº 4 7 6. RESISTENCIA, 22 SEPTIEMBRE 2020. 
VISTO: El Expediente Nº 26-2020-01235; La Resolución Nº 249/20-CD; y 
CONSIDERANDO: Que por la mencionada Resolución se designa a la 
Abogada María Hortencia AYALA MARINICH - DNI Nº 34.898.293, junto a 
un grupo de Profesores como Auxiliares Docentes de Primera interinos de 
la asignatura Derecho Público hasta el 31 de diciembre de 2020; Que en la 
Resolución Nº 249/20-CD, se cometió un error involuntario al consignar el 
nombre de la docente, designándola como Mariana Hortensia AYALA 
MARINICH, siendo su nombre correcto “María Hortencia AYALA 
MARINICH”; Que, en tal sentido, corresponde enmendar dicho error, modi-
ficando parcialmente los Considerandos y los Artículos 1º y 2º de la Reso-
lución Nº 249/20-CD, en lo referente al nombre de la Abogada María Hor-
tencia AYALA MARINICH; Por ello: LA DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONOMICAS AD-REFERENDUM EL CONSEJO DIRECTIVO 
R E S U E L V E: ARTICULO 1º: Modificar parcialmente los Considerandos 
y los Artículos 1º y 2º de la Resolución Nº 249/20-CD, en lo referente al 
nombre de la docente María Hortensia AYALA MARINICH – DNI Nº 
34.898.293, estableciéndose que donde dice: Mariana Hortensia AYALA 
MARINICH, debe decir: “María Hortencia AYALA MARINICH”.” 
 
ARTÍCULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones 
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
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